
 
 

 
 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADOADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADOADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADOADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO    ASSEASSEASSEASSE    
    

“REGISTRO DE ASPIRANTES”“REGISTRO DE ASPIRANTES”“REGISTRO DE ASPIRANTES”“REGISTRO DE ASPIRANTES”    
 

Se convoca para desempeñar la función de MEDICO DEMEDICO DEMEDICO DEMEDICO DE MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 
CON POSTGRADOCON POSTGRADOCON POSTGRADOCON POSTGRADO    ó RESIDENCIA CULMINADAó RESIDENCIA CULMINADAó RESIDENCIA CULMINADAó RESIDENCIA CULMINADA EN PEDIATRIA PARA  EN PEDIATRIA PARA  EN PEDIATRIA PARA  EN PEDIATRIA PARA 
MONTEVIDEO E INTERIORMONTEVIDEO E INTERIORMONTEVIDEO E INTERIORMONTEVIDEO E INTERIOR, en el régimen establecido por el Artículo 410 de la 
Ley N° 16.170 del 28 de diciembre de 1990. La selección y ordenamiento se realizará La selección y ordenamiento se realizará La selección y ordenamiento se realizará La selección y ordenamiento se realizará 
mediante el procedimiento de Méritos y Antecedentes.mediante el procedimiento de Méritos y Antecedentes.mediante el procedimiento de Méritos y Antecedentes.mediante el procedimiento de Méritos y Antecedentes.----        
La contratación será de un (1) año con opción a dos (2) años, sujeto a evaluación.- 
Los interesados deberán concurrir al Departamento de Concursos de A.S.S.E. (Luis 
Alberto de Herrera 3326 – 1er. Piso Oficina 112) del 11111111 de abril de abril de abril de abril al 15 al 15 al 15 al 15 de abril  de abril  de abril  de abril y del 25252525 de  de  de  de 
abrilabrilabrilabril al 29 al 29 al 29 al 29 de abril del año 2011 de abril del año 2011 de abril del año 2011 de abril del año 2011, inclusive, en el horario de 11:00 a 14:00.- 
RequisRequisRequisRequisitositositositos: Ser ciudadano/a Natural o Legal. 
Título de Médico General expedido por la Universidad de la República ó reválida 
correspondiente, registrado y habilitado por el M.S.P. con Post grado o residencia 
culminada en la Especialidad de Pediatría. 
Podrán acceder sólo los Médicos Residentes o con Postgrado en la Especialidad de 
Pediatría que culminaron los cursos en marzo 2010/2011. 
Currículum Vitae con documentación probatoria. 
Inscripción: Inscripción: Inscripción: Inscripción: Presentar    original y fotocopia de: 
Cédula de Identidad y Credencial Cívica. 
Título habilitante registrado en MSP. 
La integración y actuación del Tribunal:La integración y actuación del Tribunal:La integración y actuación del Tribunal:La integración y actuación del Tribunal:    Se realizará atento a lo    establecido en los art. 
7º, 8º y 9º del Decreto Nº 197/006 de fecha 22 de Junio de 2006. El tribunal podrá 
solicitar los originales de la documentación probatoria.- 
 
    
                                                                                                                                                        
Montevideo,. . . . . . . . . . . . .2011.                                            …………………….. 
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